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--Auto nº 179/2021 de fecha 7 de mayo de 2021, dictado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, recaído en 
Autorización / Ratificación nº 398/2021, instado por Ciudad Autónoma de Melilla. 
--Diligencia de Ordenación de fecha 6 de mayo de 2021, en autos adopción 340/2020, dictada 
por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de Melilla, mediante la cual declara firme el Auto 
nº 55/2021 de fecha 8 de marzo de 2021, que estima la demanda civil de adopción formulada 
por la Ciudad Autónoma de Melilla del menor L.E.M. por los adoptantes D. J. G. F. y Dña. M. S. 
L. 
--Diligencia de Ordenación de fecha 6 de mayo de 2021, en autos Procedimiento Abreviado 
94/2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla, mediante la 
cual se declara firmeza el Decreto nº 37/2020 de fecha 5 de enero de 2021, que acuerda el 
desistimiento a los recurrentes en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. A. H. E. A., D. H. M. M., D. O. J. B. S. y D. H. A. L. M., contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 
--Decreto nº 191/2021 de fecha 10 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de 1ª Instancia e 
Instrucción nº 1 de Melilla, mediante la cual declara terminado el procedimiento por satisfacción 
extraprocesal, recaído en J.V. 346/2020, instado por la Ciudad Autónoma de Melilla contra la 
Compañía de Seguros ALLIANZ. 
--Decreto nº 188/2021 de fecha 7 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de 1ª Instancia e 
Instrucción nº 1 de Melilla, mediante la cual declara terminado el procedimiento por satisfacción 
extraprocesal, recaído en J.V. 319/2020, instado por la Ciudad Autónoma de Melilla contra la 
Compañía de Seguros ALLIANZ. 
--Sentencia nº 95, de 3 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 179/21, contra los menores M.A./A.B., por un 
delito de robo con violencia o intimidación. 
--Sentencia nº 100, de 10 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 136/20, contra el menor O.K., por un delito de 
lesiones. 
--Auto nº 79 de fecha 7 de mayo de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 337/20, contra los menores D.E.Z., por una 
falta de lesiones. 
--Auto nº 78 de fecha 7 de mayo de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 324/20, contra los menores S.A./S.B., por 
una falta de lesiones. 
--Auto nº 77 de fecha 7 de mayo de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 308/20, contra el menor S.O., por un delito 
leve de hurto. 
--Auto nº 76 de fecha 7 de mayo de 2021, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 239/20, contra el menor H.G., por un delito 
leve de hurto. 
--Tribunal de Cuentas. Sector Público Autonómico de la CAM. Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menor. Auto recaído en Diligencia Preliminar C18/2021, de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas en relación con denuncia efectuada por D. J. 
V.-M. M.. 
--Tribunal de Cuentas. Diligencias Preliminares B-172/20, Sector Público Local (Ciudad 
Autónoma de  
Melilla). Sección de Enjuiciamiento, Departamento 2º. Auto de fecha 6 de mayo de 2021 dictado 
por la Consejera de Cuentas de la Sección de Enjuiciamiento en relación con la denuncia 
presentada por el Ministerio Fiscal basada en otra denuncia previa presentada por D. J. V.- M. 
M.. 
--Auto núm. 103/21 de fecha 07/05/2021 dictado por el Juzgado de lo Social de Melilla por el que 
se deniega el despacho de Ejecución de la Sentencia núm. 121/2020 de fecha 07/07/2020 
solicitado por D. Aomar Abdeselam Kaddur frente a SERGOBLIN  Y Ciudad Autónoma de Melilla. 
--Sentencia nº 103, de 10 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 232/20, contra el menor M.R., por un delito de 
robo con fuerza en las cosas. 
--Auto, de 10 de mayo de 2021,dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 199/20, contra el menor A.E., por un delito de lesiones. 
--Auto, de 10 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 162/18, contra los menores H.O/M.O.H., por un delito de 
robo con violencia o intimidación y leve de lesiones. 
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